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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, acerca de los importes de gastos

efectuados en e! área de Salud Pública y Acción Social, correspondiente al año 1996 y

primer trimestre del año 1997, destinados a:

1 -Atención de pacientes indigentes en distintas especialidades;

2 - compras de medicamentos y elementos;

3 - prácticas y estudios en servicios privados;

4 - derivaciones a centros de mayor complejidad fuera de la Provincia;

5 - todo otro gasto relacionado con la asistencia de pacientes indigentes en servicios de

atención médica, oficiales y privados.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 1997.
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